
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 

05 de mayo de 2022 
 

Proceso No. 2018-00288 

 
Auto civil No. 0232 

 
Previo a dar trámite alguno a la diligencia de notificación de que trata el art. 
292 del C.G.P. allegada por el apoderado de la parte demandante, se requiere 

para que, aporte certificación emitida por la entidad Posta Col – Mensajería 
Especializada, donde se pueda evidenciar si se realizó o no la entrega del 
aviso en mención.  

 
Igualmente, se requiere para que allegue copia de la escritura No. 347, de 

fecha 8 de marzo de 1989, de la Notaria de la Mesa Cundinamarca, para lo 
cual se concede un término de 15 días, contados a partir de la notificación de 
este proveído por estado.      

 
Notifíquese, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 013 
HOY 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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